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DENTRO DE LA CAUSA No. 0885-2011-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE ME 
PERMITO TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: Quito, Distrito Metropolitano, 12 de octubre de 
2011.- Las 16h15.- VISTOS: El viernes treinta de septiembre de dos mil once, a las 
diecisiete horas con treinta y ocho minutos, ingresa por Secretaría General de este 
Tribunal el oficio No. 004186 de 30 de septiembre de 2011, dirigido a la Dra. Ximena 
Endara Osejo, Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral, suscrito por el Dr. Eduardo 
Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, mediante el cual 
remite, cinco carpetas que contienen cuatrocientas cincuenta y dos formularios de firmas 
de respaldo; en noventa y nueve (99) fojas certificadas, el expediente que contiene el 
recurso ordinario de apelación interpuesto por la señora Glenda Magaly Baque Muñiz, 
proponente de la revocatoria de mandato del señor Natael Erasmo Morán Cevallos, Alcalde 
del cantón Paján, provincia de Manabí, en contra de la resolución PLE-CNE-39-20-9-2011 
adoptada por el Consejo Nacional Electoral en sesión ordinaria de martes 20 de 
septiembre de 2011. La presente causa ha sido identificada con el número 0885-2011-
TCE. Al respecto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, dispone: PRIMERO.- Previo 
a resolver lo que en derecho corresponde dentro del presente recurso, y al amparo de lo 
prescrito en el inciso final del artículo 13 del Reglamento de Trámites Contencioso 
Electorales publicado en el Registro Oficial No. 412 de 24 de marzo de 2011, la 
compareciente, señora Glenda Magaly Baque Muñiz, complete su petición determinando 
las normas legales y reglamentarias sobre las cuales fundamenta el recurso ordinario de 
apelación. Para el efecto se le concede el plazo de de un día desde la notificación del 
presente auto, la misma que se realizará en el domicilio electrónico magalyto@hotmail.es 
señalado por la peticionaria. SEGUNDO.- Actúe el Ab. Fabián Haro Aspiazu, en su calidad 
de Secretario General (E) del Tribunal Contencioso Electoral. Publíquese el presente auto 
en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web institucional. 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- f)Dra. Ximena Endara Osejo, PRESIDENTA TCE; Dra. 
Amanda Páez Moreno, VICEPRESIDENTA TCE; Dra. Alexandra Cantos Melina, JUEZA 
TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ TCE. 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad y las 


